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julio de mil novecientos veinte, en 
las jurisdicciones siguientes: 

Primera Circunscripción, con j uris
dicción en los Estados Zulia y Trujillo. 

Segunda Circunscripción, con juris
dicción en los Estados Falcón y Larn. 

Tercera Circunscripción, con j uris
dicción en los Estados Yarucuy, Cojr
des y Portuguesa. 

Cuarta Circunscripción, con jul'is
dicción en ~os Estados Zamorn y Apu
re y en el Distrito Mirandu del Estudo 
Guúrico. 

Quinta Circunscripción, con jul'is
diccic'in en el Dislrito Fedcrul, rl Es
lado Mirnndu y el Disll'ito Monagus 
del Estudo Ciuúrico. 

Sextu Circunscripción, con jurisdic
ción en el Estado Anzoátegui, excepto 
tos Distritos lndependenmu y Mona
gas y los Municipios Bocas del Puo, 
Múcura y Atapirire del Distrito Miran
da de dicho Estado, en los Estados Su
cre, Nueva Esparta y Monagas, excep
to el Distrito Sotillo de este último y 
en los Distritos Zaraza e Infante del 
Estado Guárico. 

Scptima Circunscripción, con j uris
dicción en el Estado Bolívar, en c1 Te
nitorio Federa1 Delta Amacuro, en el 
Distrito Sotillo del Estado Monagas y 
en los Distl'itos Independencia y Mo
nagos del Estado Anzoátegui, y Muni
cipios Bocas del Pao, Mücuru y Atu
pirire del Distrito Miranda del mismo 
Estado. 

Cada unu dr estas Inspcdol'Íus
Fisculcs serú dcsemperiada pr11· un 
empleado que devcngurú <.•l sueldo 
mensual ele cuatrocientos bolívares 
(13 400), ademi1s ele los ¡.(as los de viujc 
que le correspondan. 

Artíc'ulo 5° Los sue1dos untcdkhos, 
asi como los gastos ocasionados por 
el sel'vicio de lus Agencias, el servicio 
de Resguardo y demás gastos relacio
nados con el servicio de la Rcntu, se
rán ero~ados con cargo a1 Capítulo IX 
"Orga111zación de la Renta de Lico
res", del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Hacienda correspon
diente al año económico de 1920 a 1921. 

Articufo 6~ A partir de esta fecha 
c\ueda derogado el Decreto de 29 de 
ciciembre de mil novecientos diez v 
nueve sobre la materia. · 

Dado, firmado, sellado con el Sel'lo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, u primero 
de julio de mil novecientos, veinte. 

Afio 111 •! de la Jndepenclencin y 62~ de 
Ju Federación. 

(L. S.)-\'. l\lARQUEZ llUSTJLLOS. 
Refrendado.- f;l Ministro de Hacien
da,-(L. S.) -- RoMÁ..'11 CÁUDENAS. 

13 .597 
Decreto el<> 2 de julio de 1920, regla

me11/uriu de /et impurl<lció11, 1•.r¡wr
tació11 !J l'.t·prnciio del opio 11 .w.~ a/
caloic/1,.~ !J cl1• la roC'cd11a. 

DOCTOH V. MAHQl!EZ BUSTHl,,OS, 
PIIESll>ENTE 1'1\0\'ISIOl'i:\I. l>E LA lll~l'lllll.lC.\, 

En uso <ll' In atl'il>t1l·.iú11 8° del u1·tí1::u
lo 79 dl• lu Constituciún Nudonal y tic 
conformidad con c-1 urtkulo 11 de In 
Ley de Sanidad Nacional, decreta el 
siguiente 

U/W/,AMENTO 

sobre la i111f,or/11<'ió11, <'xporlació11 11 
exprndio e l'l opio !J sus alcaloides y 
de la cocaína. 

Artículo t ·.· A los efectos del pre
sente H<'glnmcnto se entienden por 
opio todas lus forrnus del opio conoci
das en la f nrmucia y el comercio, ex
cepci<Ín hl•cha de lo que se llama opio 
preparado o sea el opio destinado a 
ser fumn do; por alcaloides del opio, 
Ju morfina, codeína, dionina, cliacctyl 
morfina, heroína, peronina y sus res
pectivas sales; por derivados del opio, 
los alculoidrs 111Tibu me11cionados, asi 
t:omo tnrnhit'·n cualquier prepamclo o 
rnmptrl·sto q111• t'Olll<•nga opio o algu-
11os dl• sus alrnloid<·s; poi' t''Jtaina, rl 
akaloid1• 111is1110 )' sus suks; y por dC'
rivudos dt• la eornína, l't1alquit•1· sus
tancia qt1<' se obtenga de clln o com
puesto q ut· la con tl•ngu. 

Articulo ~.. St' prnl1ibl' ('11 absoluto 
la importadún, expo1·tad1in, puso ele 
trúnsito por c-1 IC'1-ritorio de lu Repú
blica, comprn, \'Cnta, donación y uso 
en cualquier forma del. opio prepara
do aludido en el artículo ·l ~ y cuya de
finición se encuentra en la Convención 
Internacional del Opio de 25 de enero 
de 1912. 

Artículo 3° El opio y sus derivados, 
la cocaína y sus derivados y cualquier 
preparaci<'>n sintética destinada a sus
titmrlos, sólo podrún ser importad<J$ 
y exportados por los puertos de La 
Guaira, PttC'rto Cubello, Marncuibo y 
Ciudad Bolívar y mediante un permi
so escrito del Director de Sanidad Na
cional. Estl' ))<'l'111iso s<'>lo poclrú acor
darse ·u las lil'mus 111e1·cunliles o jrfrs 
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de institutos auloriz1tdos srgt'111 l'1 ar
ticulo siguiente pura hace!' did1us im
portaciones, en virtud de solicitud que 
deberá hacerse también por escrito ca
da vez que vava a hacerse una impor
tación. Cada· vez que el Director de 
Sanidad Nacional expida uno de estos 
permisos lo comunicará J I Ministro de 
Hacienda a fin de que este funciona
l'io dé a la Aduana respectiva la auto
rización pnrn despachar la mercnncin 
objeto del permiso. 

Articulo 4~ Las sustancias y prepa
rados expresados en el articulo prece
dente sólo podrán ser importados por 
droguerías, farmacias, institutos de be
neficencia, hospitales civiles y milita
res nncionnlcs y por la Oflcrna Cen
tral de Sanidad Nacional paru los ins
titutos benéficos de su dependencia. 
La Aduana sólo verificará lus entre
gas ~ue correspondan a los permisos 
expedidos por el Direclol' de Sunidnd 
Nacional y previa la orden arl'iba alu
dida del Ministro de Hacienda. Si los 
interesados no han cumplido con lo 
dispuesto en el articulo anterior la 
Aduana decomisará la mercuncla. y la 
entregará a la Oecina de Sanidad Na
cional, quien la venderá a un estable
cimiento legalmente autol'izndo pal'a 
venderln mediante planilla <¡uc serú 
satisfecha en la Tesol'eríu Nacional. 
conforme n la Ley. 

Artículo 5° Las droguerías y far
macias importadorns s<ílo podrírn ven
der dichas sustancias y prepurudos u 
otros establecimientos d<.' estu duse, u 
lus ÍUl'IIIHCÍUS de dt'tal, l'X(H'llliios (!(' 
nwdicinas lt•galmcnte m1to1·1zados con
forme l'OII lo dicho en el urtkulo si
guiente, institutos de bencficcnciu, hos
pitules civiles y militares, enfcrmrrÍU!i 
militarts, Oficina Central <ll· Sunidud 
~acionul p11ra los institutos henrficos 
de su dcpr11denci11; y pnru 111 exportu
ci<in o las personas qut· t1•ngu11 el pc1·
míso d<· que trata el articulo t 1. Lle
varán un registro especial purn Ju mor
fina y sus sales y otro pura Jus demás 
sustancias y preparados, ambos libros 
sellados por la Oficina Central de Sa
nidad Nacional o la persona a quien 
ésta delegue dicha atribución, <'11 don
de anolnrnn las cantidades que impor
ten y Ycndun o donen, 1·011 t•-;pccificu
cion del puerto po1· donde fuc1·on i11-
trocl,ucidas, de la persona, firmu mer
cantil o institución a quien se compró, 
vendió o donó y fecha de la venta, com
pra o donación. De todo esto posarán 
una relación men!lual a la Oficina Cen. 

trn l <i<- Sa11idn<I ~ucion11I. L11 Oficina 
Centrul tlr Sunidud Nucionu l podn\ dc
kgar la utribuci<í11 mencionuclu <.'11 l'íl· 
te urtkulo y en el articulo 10 11 los Mé
dicos de Snnidad en los lugares donde 
los hnyu, a funcionarios nacionales, de 
los Estados o municipales o a comisio
nados o inspectores especiales. 

Articulo 6·• Los expendios de me· 
dicinas lcgnlmente autorizado, en los 
lugares donde no hayu farmacias, só
lo podrán comprar y expender, en 
cuanto a !11s sustancíus y preparados 
mcncionudos en el articulo 3·•, el elixir 
paregMko y los linimento11, ungiien
tos y drn11ís prepuradoa paro uso cx
t<.'rno solumente, cxcl'pto lus solm;io
nes qur contengun morflnn, hero!11u, 
cocaína. sus derivados o cualquier pt·c
parado sintético que los sustituya. 

Articulo 1~ Salvo lo dicho en el ar
ticulo anterior, las sustancias y prepu
rodos mencionudos <'11 el nrliculo 3" 
sólo podrán expenderse al público en 
las farmacins de detal y mediante 
prescripción de un médico, veterinario 
o dentista legalmente autorizado puru 
ejercer In profesión en el territorio ele 
la República. Esta prescripci<'>n debe 
estor integrnmcnte escrito en letrns. 
con tinto, no dt•be tener abreviaturas 
ni sig11w1 conv<.'ncionales, debe indicar 
el modo dl' ndminish·nr el medkanH·n
to y 11<'\'llr la fechu en que fue expt•di
dn, fit·mu v dirección del médico, nom
br<.' y dil'écción del <·11J'ermo y lns si
guirntl'S pnluhrus: "t•stu 1'1'1 rn1ulu no 
dclw rt•¡wtirsc". Es t•ntt•tulido que los 
wt1•1·i1 n1·ios y d<•n tistus s<'ilo pm•dt•n 
prescribir <•ftus s11sl11nt·ius y p1·t•p111·11-
dos t•n fú1·11111las que no dt'jl•n duda 
<[tll' son p111·u 1111i111ah•s o pal'U uso d<•n
tul, rt·spt•c tivam<.'nle. 

Puriigralo 1 St• l':\cc.•ptúun d<.' <·slos 
requisitos la-; pr<.'sc1·ipl'io1ws médicos 
n•f't-1·t•11ks II pr<'IH1t'11dos que cont<'ngan 
no m1'1s dt• c·11al1•0 /JO/' mil de opio (O,.t 
parlt•s en cien partes) cinco ¡>e>r cien 
mil cll' morflna (0,00:i parles en cien 
partes), dos y medio por cien mil <i<' 
heroína (0,0025 partes en cien pa1·t<.'s), 
dos por mil de codelna (0,2 partes en 
cien partes), o las respecti"as sales de 
dichos aknloicl<'s, así como también los 
linimrntos, ungiil'ntos y otros prepn
rudos pan, 11so 1·xlt•1·110 sol111111•11tr. cx
l'<.'¡>to las solucionrs que contc.•ngun 
morfina, herolnn, cocaína, sus derivn
dos o cualquier derivación sintética 
que los sustituya. Dichas prescripcio
nes qu<.'dnn 1mjct11s 11 las mismui, for-

Recuperado de www.cidep.com.ve



860 

malidades que las prescripciones fu. 
cultativas ordinarias. 

Pu1·ágrafo ~ El elixir paregórico 
podrá venderse sin prescripción fucu l
ta tiva hustu en cantidades de quince 
gramos en vtdnte y cuatro hora11 a una 
misma familia, pero esta tolerancia 
puede ser suspendida en cualquier 
época, temporal o definitivamente, 
parcial o totalmente, por l'l Dirt•dor 
de Sanidad Nacional. 

Articulo 8·: Los institutos de hcne
ficencin, hospitales civiles Y. militnrrs 
y l'nfermerius militares solo podrún 
vender dichas sustuncins en sus rrs
pectivos departamentos de fnrmucia 
mediante prescripción médica y úni
L'lllll<.'ntc.. a los rnf'ermos qut• sr rn
cucntren asilados <.•n ellos. 

Articulo f~· Conforme a lo precep
tundo en eJ artículo 7~ ninguna fórmu
la (fll<' contenga tales sustancias o pre
parados y con la salvedad hechu en el 
parágruf o 1 º de aquel a'rtfculo, podrá 
ser despachada más de una vez, relfUÍ
riéndose en todo caso nueva prescrip
ción médica con los requisitos estable
cidos en dicho articulo. Estas fórmu
las no ~erán devueltas ol interesado v 
srrán conservadas por la farmul'ia c¡uc 
las haya drspnchado, en un urcluvo 
t'special, haciéndose constar la fechn 
en que fueron despachadas. 

Artículo 10. Toda farmacia de de
la! (incluyendo los departamentos de 
farmacia de los institutos civiles y mi
litares aludidos en el artículo 8°) lle
vart'1 n los siguientes registros s,pllados 
por la Oficina f.enlrul de Sunicíad Na
cional o por su delegado: 

1° Cno en donde se anotanin las 
cantidades de morfina y sus sules que 
tienen en existencia, las que compren 
y las que despachen con especificación 
de In forma en que se compró, vendió 
o donó, Ja fecha en que se despache, 
nomhre y dirección de la firma a quien 
fué comprada, nombre y dirección dPI 
enfermo, nollllH'e de la fórmula y nom
bre y dirección del profesional que la 
prescribió. 

2~ Otro donde anotarán los mismos 

l>nrticulares antedichos con respecto n 
u cocuina \' In heroína y sus sales. 

3° Otro • donde unotarún lus en
tradas y salidas que tengan del resto 
dr las sustancius y preparados cnume
rudos en el nrticulo 3" 

Artirulo 11. Parn exportar 1:uul
quícra de las sustancias y prqrnrnclos 
enumerados en el articulo :l", se nccr
sila un ¡>ermiso escrito del I>irrclor de 

Sanidad Nacional. Este permiso sólo 
podrá acordarse u las personas que 
obtengan dichns sustancias "/ prepara
dos confor111r l'Oll los requisitos estn
bJ<>cidos rn el 1>1·cscntL• Heglamento y 
en virtud dt· solicit ud que deberil ha
cerse tambi<•n por escr ito cnda vez que 
vaya a hacerse una exportación. 

En esta solicitud debe hacerse drcla
ración jul'ndu de qul' Ju exportación se 
va II hnl'<'r co11fol'nH' 1:011 las disposi
cic>ncs kgal1•s vigt•ntes en el país u 
donde st• va a hu1:er dichu <.•xportación. 
Cuando el Dirct'lor de Sanidad expida 
uno dl' t•stos pt•r mi!IO:! lo comunicorlÍ 
ul Minist1·0 dt• lf udenda a fin de que 
t•slc funt·ion111·io ordt•nc u Jn Adunnn 
h:tt'<.'I' el dt•spacho n•sprctiYo. 

Arlículo 12. Lus drogut•l'ius v fa r
mucius no t•xpeclirlin dichos ariículos 
cua1H.lo son d<>slinndos n la cxportu
ci,'111 sino a lt~s pt•rsonus que prest•11tc11 
l'l permiso II que se reílc1·c el nr\iculo 
anterior. Si lo cxpor tuciün se hace o 
trola de hacerse sin cumplir con lo 
dicho en rl articulo anterior la Adua
na seguirú el mí!lmo procedimiento 
prc~crito cu. el m·líl'.ulo 4• respecto a 
las 1mport11c1ones. 

Artículo 13. Ln Olicinu Central de 
Sunidatl Nacional por si o por medio 
de las suba ltcrnus o de los delegados 
que designe c•I Director es Ju encarga
da de velal' por el euual cumplimiento 
dr este Reglamento. 

Artículo 1-l. El Ejcculi\'O FC'deral, 
o propurstu dt•I Dirrctor de Sanidad 
Nacional, p11t•de someter ul régimen 
dr ci:;tc D<.•t·rrto a cualquier 0tra sus
tancia o pn·pnrudo r¡uc 1•stime necr
snl'io. 

Articulo l:i. Los infractores de este 
Reglamento !lerán penados con multa 
de quinientos u cuatro mil bolíYnres o 
arresto prnporcional, sin perjuicio de 
Jo que disponga el Código Penal. La 
pr11a se uplicnró tanto al vendedor o 
donador co1110 al comprador o donata
rio, igual11H•nte que u la persona que 
sirva de intermediario para hacer la 
compra, \'Cnlu o donación. En caso de 
reincidencia se aplicará siempre la pe
na múximn. En todo caso el articulo 
Sl'l'Ú drl'otnisado y luc'.•go ,·r11<lido se
gún plu11illa que sr1·ú satisl't'l'ha t'n la 
Tl•sore1·ín ~ndnnal o sus agC'ncins. Si 
lu infruccic'111 ha sido dt•sruhil•rta nw
<liantc clrn1111('io dt• 1:t111lquir1· t·i11duda
no, c'.·slt' ll'ndrú dt•rrcho ul cuan·nln 
por cicnlo dr In mulla impuesto. 

Articulo IH. Adrmús d1· lo dkho c•n 
t•I arlkulo 1111l1•rior, l'I ml'•dico, vch'ri-
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nurio, dentista: o farmacéutico que vio
le o ayude a violai· la letra o el espíri
tu del prese nte Decreto, serít penado 
con suspensión por un alio del ejerci
cio profesional, y en caso de reinci
dencia, definitivamente. 

Articulo 17. Este Decreto entrará 
vigencia desde su publicación. 

Articulo 18. Se deroga el Reglamen
to sobre Expendio de Morfina de 29 de 
abril de 1920. 

Dado, firmado, sellado con l·l Sello 
del Ejecutivo Fedaral y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 2 de julio de 1920.- Año 
111 ~ de le Independencia y l>2~ de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ llUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - IONACI0 AN-
0RADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- ROMÁN CÁROENAs. 

13.598 
Ratificación del Tratado relativo a 
-Agentes Viajeros de Comerdo cele

brado entre los, E,tado& Unidos de 
Ve11ezuela y lo, E,tados U11idos de 
América de 3 de julio de 1920; yac
la del canje respl'cliuo. 

DOCTOR V. MARQUEZ llUSTILLOS, 
l'IIESmEN'ft:: PRO\'ISIONAL 01~ l,OS l~ST-\1)()!1 

U~IDOS DE VENt::ZUELA, 

Por cuanto el Congreso Nacional hu 
dictado la siguiente Ley 

"EL CONGRESO 
IJE LOS EST.\00S UNIDOS llE VE~EZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba en todas sus par

tes el convenio celebrado entre los Es
tados Unidos de Venezuela y los Esta
dos Unidos de América, relativo a 
Agentes viajeros de comercio, firmado 
en esta Capital el die tres de julio de 
mil novecientos diez y nueve por los 
Plenipotenciarios de ambos pafses, y 
que es del tenor siguiente: ., 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA Y LOS ES

TADOS UNIDOS DE AMERICA, 
RELATIVO 'A AGENTES VIA
JEROS DE COMEHCI0--1019 

Los Estados Unidos de Venezuela y 
los Estados Unidos de Américu, de
seando fomentar sus relaciones mer
cantiles y acrecentar el intercambio de 
mercnderios facilitando lu actuación 

de los a~entes viajeros de comercio, 
han decidido celebrnr con tal propósi
to 1111 tonvt•nio, y o este fin hun nom
brudo rnmo sus respectivos plcnipo
tenciuros, u saber: ~u Excelencia el 
Presidente de los Estados Uuidos de 
Venezurla ni Señor Doctor Esteban 
Gil Borgcs, Ministro de Relaciones Ex
teriores, y Su Excelencia el Presidenle 
de los Estados Unidos de América al 
Señor Stewurt John!lon, Encnrgndo de 
Ne~ocios ad i11frri111 de los Estados 
Unidos, quit'ncs, después de haberse 
comunicado !IUS plenos poderes y ha
llándolos en lrncnu y debida forma, 
hun convenido en los artículos si
guientes: 

Artículo 1.- Los conH.·rciunlcs, fobl'i
cunte!I y demús mercaderes domicilia
dos dt•nlro de la jurisdicción dt' unu 
de las nltus portes contrutanlcs podt·im 
ttctuur como auent es viejeros, yu sen 
personulmcnte o por medio de Uijenles 
o empleados, dentro de la jurisdicción 
de la otra, mediante el pago en ésta de 
uno palente única que serú vnlidu en 
Jodo su territorio. 

Cadu 11110 de Jns ullus partes contra
tuntes se rl•serva rl derecho, pura el 
coso de hullnrse en <·stutlo de guerrn, 
de impC'dir que realicen operaciones, 
confornw a lus clúui111lus de este Trn
tndo o <il' cuu lquit•ru otru mnneru, los 
nacionales dt• puíses enemigos u otros 
extranjrros, cuvu prt•sencia considere 
per.judicial al o·rdC'n público o a la se
gurulad nocional. 

Artk.ulo 11.- A fin de obtener la pa
tente referida, el solicitante deberá 
presentar un certificado extendido en 
el pais del domicilio de los comercian
tes, f abricRntes y mercaderes represen
tados y que acredite su calidad de 
agente \'iajero, el cual certiflcndo serú 
otorgado por las autoridades que al 
efecto designe cada pafs y visado por 
el C<insul de In Naci,in en que el soli
citanlc se propusiere actuar; con este 
documento a la vista, las autoridades 
de dicho pala expedirán la patente na
cional de que habla el articulo ante
rior. 

Articulo JII.- Los agentes viajeros 
podrt'tn vrnder sus muestras sin necc~ 
sidnd de patente espC'cinl t'Otno impor
ludorl's, sit·111111·C' 'que hagan In venta 
a co111crciuntt·s en urliculos similur<'S 
debidnmenk establecidos. 

Articulo IV.-Entrurón, librcis de 
der<·chos, toda~ las muestras que no 
tengun valor co1.nerclul. 
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